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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  D on A lfonso XIII 
Jq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña V icto 
r ia  Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y  dem ás personas 
0 é .la  Augusta Real Fam ilia, continúan 

f in  novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm.  2 0 3 .

S ÍS. M. el R ey  (q. D. g.), de e o n fo r - 
tt íd a d  con lo. que previenen las R ea- 
fes órdenes de 12 de D iciem bre de.

1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo s i
guiente (Gacetta del 5), se ha ser
v ido conceder un m es de licencia por; 
enferm o y con  todo el sueldo al Ofi
cial de Telégrafos con  3.090 pesetas' 
D. Ramiro González y  Abolla, con des
tino.' en Ponferrada; debiéndose con 
siderar concedida esta licencia con  
fecha 24 de Febrero últim o, de acuer
do con lo que preceptúa la d isposi
ción  octava de la Real orden de 12 
de D iciem bre que se m enciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo con feri
da, lo digo a V- S, para su conoci
m iento y efectos- D ios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, l . 0 de Marzo 
de * 1928. ' ’ • i yv..¡

El Director general,
TAFÜK

Señores Ordenador de pagos y  Jefe
del Centro provincial de León.

N úm. 2 0 4 .

S. M. el R e y  (q. I), g.), de con for 
m idad con lo que previenen las Rea
las órdenes de 12 de D iciem bre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G a c e t t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia p or  
enferm o y  .con m edio sueldo, com o 
prim era prórroga de la concedida por 
Real orden núm ero 100 de 31 do Ene
ro últim o, al Oficial con 3.000 pese
tas D. Francisco J. de la Fuente y 
González, con destino en G ijón ; de
biéndose considerar concedida ésta 
licencia con fecha 27 de F ebrero a&n
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terior, de- acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava do la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden,, 011 virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo drgo a Y. S. para f®i conoci
miento y efectos'* Dios guarde a Y. 8, 
muchos años. Madrid, 1.° de Marzo 
de 1928.

JSJ Director genera!,
TAFTJH •

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
do la Sección de Gijón.

N úm . 205.

8, M* el Rm  (q. D. g.), de canfor- 
mí dad con lo que previenen las Rea
las órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (GacetTa del 5);, se ha ser
vido conceder un mes- de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 6& dé 21 de Éne- 
ro del año actual, al Oficia! de Telé
grafos con 6.000 poseías D* Antonio 
de P. Mol ero y Nieto*, con destina en 
Algec i ras; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 13 de 
Febrero último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava, 
de la Real orden de 1.2 de Diciembre 
que s-e menciona.

De Real orden, eia virtud do la de
legación especial que tengo: conferi
da, lo digo a V* 8. para su, conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, 1." de Marzo* 
d® 1928,

El EHrect^r ge»«3raW
TAFUH.

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección, dg Álge.ciras,

N ú m .  208.

8. M. el Rey (q. D¿ g.), de conformi
dad con lo que previenen las Picales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta de i 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y c on todo el sueldo, vÁ O llc i ai de Te- 
lógralos, con 3,000 pesetas, D. Andrés 
Jerez y Feléez, con destino en Cádiz, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 28 d@ Febrero últi
mo, dio acuerdo con lo que preceptúa 
la. disposición octava tí® la Real orden 
do 12 de Diciembre que se menciona.

Be Real orden, en virtud-- de la de1- 
legación especial que t^go  conferida, 
Jo digo a Y. S. para su conocimiento j

y efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos 
años. Madrid, 3 de Marzo de 1928.

El Director general,
TAFUií

Señores Ordenador de Fago# y Jefe 
del Centro provincial de. Cádiz.

Núm. 207.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Realeos 
órdenes efe 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha. servido con
ceder un mes de ligcxicia por enferma, 
y sin sueldo, corno segunda prórroga 
de la concedida por, Real orden nú
mero 20 de 3 de Enero del año actual, 
al Auxiliar femenino, de Telégrafos, 
con 2.500 pesetas, doña Ana Pessoa y 
Sandoval, con destino en Huelva., de
biéndose- considerar concedida esta li
cencia. con fecha 27 de Febrero últi
mo, de* acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava* de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo % Y. -S,t para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid;, 3 de Marzo de 1928.

El Director general,
. TAFüR

Señoras Ordenador de Pagos* y Jefe 
del Centro provincial de Huelva.

N úm . 208.
8. M. el Eby (q,. B-. gdyde conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes do 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta, del 13). y 4 de Marzo siguien- 
te (Gaceta del 50, «e ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden nú
mero 22 de 3 dio Enero último, al Oli
da] de Telégrafos, con 3.000 pesetas, 
D. Eladio Espinosa y Alcaraz, con des
tino en CSiudad Real, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 29 de Febrero último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo, a Y. S. para su conocimiento 
y .efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos 
año# Madrid, 3 de Marzo de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Oontro provincial de Ciudad 
Real.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES 
Núm. 326. 

limo. Br.:- Yista la dooiimentada 
solic.itud do doña Aurora Prado y 
Maza, Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de/Za
mora, en súplica de que se le con
ceda, con todo el sueldo, un mes de 
licencia por enfermedad:

Resultando que está justificada 
dicha petición,, según los oportuno# 
documentos,, y que es favorable el 
informe de la Dirección del expre
sado Centra docente:

Considerando, lo prevenido en el 
Real decreto de i 2 de Diciembre de 
1924 y en las disposiciones a que 
se contrae,

S. M. eL Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se acceda a 
lo solicitado.

De Real orden lo digo a Y. I. par
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios ' guarde a Y. I. límenos 
años. Madrid, í 8 de Febrero de 
1928..

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 327.
Timo, Sír,;- Mocho, extensivo el Real 

decreto do 6- de Noviembre de 1918 á 
los Frofésom numerario# de* todo# 
los Centros; docentes en virtud d& 
otro,, fm lm  13 de Febrero, actual, de 
conformidad'- con- éste,

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo. siguiente.:

1.° Que se acceda a lo solicitado 
por doña Carmen Fernández ©riega, 
Profesora numeraria de la Escuela; 
Normal de Maestras, de Córdoba, con-; 
cediándole; Rancia, sin sueldo, por \m  
plazo que no excederá de tres años.

2.°-. Que, por el: Claustro de la refe^ 
rida Escuela m  haga la propuesta ai 
que se. contrae el artículo 3.° del Real 
decreto de 0 de Noviembre de 3918; 
procediendo^ en su defecto, a lo que 
previene el artículo siguiente de! 
mismo.

De Real ordén lo digo a V. I. para 
su conocimiento* y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid»; 
18 de Febrero <fe 1928,

, CALLEJO 

Señor D ir é # »  g en ia l de Prim®W-
* enseñanza • • * .• •
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RUECO S Y  CO LO NIAS

Concuros  para la provisión de una 
plaza de Oficial tercero del Cuerpo 

Auxüiar de Contabilidad.
S,e .proveerá por concurso- de mé

ritos entre los Dfiíciales terceros del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad una 
plaza-de tal categoría, existente en 
los Servicios Centrales de la Dirección 
de Asuntos Tributarios, Económicos 
y Financieros, de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, cuya plaza está 
dotada con 3.000 pesetas ée sueldo y 
3.000 de gratificación.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, en la Presidencia 
del Consejo do Ministros, donde debe 
rán tenar entrada antes da las catorce 
horas del día 25 del actual, acompa
ñadas de copias de las hojas de servi
cios de ios interesados, cerradas en fin 
de Enero próximo pasado, y debida
mente calificadas por sus Jefes.

A las instancias podrán adjuntar 
los interesados cuantos documentos 
estimen necesarios para acreditar los 
méritos alegados, así como las publi- 
caciones -de que sean autores, rotativas 
a materias propias de ia especialidad.

Madrid, 1.° de Marzo de 1922.-—El 
Director, general, M  Conde de Jordana.

Concurso pava proveer una plaza de 
Oficial tercero del Cuerpo general de 
JloMenéa en servicios -dependientes de 
la Alta Comisaría de España en Ma~ 

Truecas.
Se proveerá por concurso de méri

tos entre los Oficiales segundos y 
terceras del Cuerpo general de üeu 
cieiida .que lo soliciten, una vacante de 
Oficial tercero, existente en servicios 
dependientes de : la Alta Comisaría de 
España, en -Marruecos, dotada anual
mente con 3.000 pesólas en concepto de 
sueldo y 3.000 de gratificación.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a la Dirección general de 
irmocos y  Colonias, en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, ?íonde dóbe- 
rán tener entrada antes de las catorce 
lloras del día 25 del actual, -acompa
ñadas de copia de las boj as de servi
cios delos interesados, cerradas en fin 
dp Enero próximo pagado, y debida-' 
mente-calificadas por sus Tefes.

A las instancias podrán adjuntar 
los mieresadoa cuantas documentos 
'estimen necesarios para acredllar los 
méifitos a légate, vasí corno las publi
caciones sean .autores, relativas
a materias propias, de la especialidad.

Madrid, l .v d e  Marzo de 19.28.—El 
Director generál, El Donde de Jordana.

Declarado desierto el concurso. para 
proveer una plaza #e Oficial segundo 
éel Cuerpo Auxiliar de Contabilidad,

con destino en servicios dependien
tes de la A lia Comisaría, se ha acor
dado, por disposición de esta fecha, 
designar para la misma al Oficial ter
cero del referido Cuerpo de mayor 
antigüedad, destinado a la sazón* en 
los servicios centrales de la Direc
ción de Hacienda die la Alta Comisa
ría de España en Marruecos, D. Je- 
sus Villarejo Oírnos.

Madrid, 1.° de Marzo de 1928.— El 
Director general, El Conde de Jor
dana.

Como resultado del concurso' con
vocado en 16 de Enero próximo pa
sado- para proveer una plaza de Ofi
cial segundo del Onerp0 general de 
Hacienda en servicios dependientes 
de la Alia Comisaría de España en 
Marruecos, se Im designado para la 
referida plaza el de dicha categoría 
y Cuerpo D. Rafael Sabater Diana.

Madrid, 1.° de Marzo de 1923,— El 
Director gene nal, El Conde» de Jor- 
dana.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCION DE HIDROGRAFIA
Aviso a los navegantes.

Advertencia.— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0) a 36G{ a partir .de i Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento' de las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al mesidiano de Greenwich. 
Los alcances de las luces correspon
den a tiempo* claro ordinario. Las pro
fundidades se refieren a la bajamar 
de sizigias equinocciales. Las altitu
des se refieren al nivel medio dél mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los .Planos, Garfas, .Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 6 
DEL mum. 1,37 .4ML 157

m & m m . m d t tñ  -m w ,~ m a  m \ p s »
w*ol.— bastillo do -San 'Felipe.—  
Bofs. luminosa apagada p m  ave
rías.—  Telegram a de la Goman- 
laneia ée Marina del Ferrol, 7 de 
Febrero de 1928. ’
Núm. 137.—-Posición.— A 135 m e

tros de la punta Sur del Castillo de 
San Felipe;

Latitud: 43° 37’,5 N.— Longitud; 
8o 16’ W . (aprox.).

Detalle.—-La boya núm. 1 de luz 
ro ja  de relámpagos del QaeíiRo de 
San Felipe, se encuentra apagada 
por avería.

Se dará nuevo aviso cuando fun
cione normalmente.

{Aviso núm. 137, 11 de Febrero 
de 1928.)

' Libro de Faros núm. 2.790, pági
na 399.
ISLAS Q & m m & B. —  Is la  de Teñe» 

rlfe.— 4Pfji^a Anaga.— • Luz ps^vf- 
sional encendida.— Servicio Cen

tral de Señales Marítimas, 4 dé 
Febrero de 1928.

, . A Ó? L 1-3'8— Avis° anterior mime. 
10 I.066 de 19,27 (véase).

Posición.— En punta Itooue Ber-
A n a g » a 1,7 m i,ía s  al 330" dea cabo

Latitud: 28° 35’ 25” N .~ L o ^ H u ,, .  
16° 8’ 10” W . i,uun’

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior, se informa que en la noohei 
del 3 de Eaorero de 1927 ha empe
zado a prestar servicio, mientras 
dura la reforma del faro antiguo, 
una luz provisional de las siguien
tes características:

Carácter. —  Blanca de grupos de 
cuatro relámpagos cada 15 semin' 
dos, así: ■

Luz, 0,4 sieg.; ocult., 2,1 seg • im , 
0,4 seg.; ocult., 2,1 seg.: luz, 0,4 se.
gundos; ocult., 2,1 seg.; luz, 0 4 se&.i 
ocult., 7,1 mg. *  *

El ev ac i ón—-24 2 metros. 
Alcance-.— 46 millas.

 ̂ (Aviso núm. 138, 41 de Febrero 
de 1928.)

Libro de Faros, núm. 4,040, pági
na 450.

VRGLATE-RML COSTA a — Plímouth
S@.und.— Ifoimt Bailen BreaR wa
ter*.— Averia :-anñglaK!a.— NToücé 
to M arin es  núm. 119. Londres, 
1928.

Núm. 139,,— Aviso an-f/erior núme
ro 825 de 1927 (cancelado).

Posición.— Al Sur de la entrada 
de Gal le water.

Latitud: 59° 2&  N.— Longitud: -4* 
8’ W . (aprox.L  

■Detalle.— La reparación del rom
peolas, referente a;l aviso anterior, 
ha sido teminada.

(Aviso núm. 139, 11 de Febrero 
de 1928.) . '

18L&S - DEL G^ÜHL ;BE Lñ MMW* 
OHñ. -—  &eiH5«y.— Ilt. ffefíer. —< 
ñ.prostohé— Wgiiotf-et.—4slaliza des» 
traída.— -No ti ce to Marinera nú
mero 435. Londres, 1929.
Núm. 149.— Posición.— A dos ca

bles y medio áJ Este de la luz fie 
punta Toeriniooit.

Latitud: 49° 10’ N.— Longitud: 2* 
10 W . (apróx.).

Detalle.— La  baliza percha deí es
ta posición ha sido destruida; sé 
dará nuevo aviso cuando sea Te- 
emplazada.

(Aviso núm. 140, 11 Acte. Febitó€; 
de 1928.)
f b a n c m . c o s t a  ^anai de d « .

tiou. ™  Bsdfizae desaparecidas.—» 
Avis aux Navi^abetirs4 núm. 202, 
París, 4928.
W im * í M . —  Situación.— Latitud.: 

486 4 9 ’ N,—rLougltod: -.2 ° 58’ W .
Detalle.— La baliza negra de lá  

F^tite Maisie j  la blanca y.. ivé$mtí- 
de Bongréve fea» sido arrastradeiE 
por la mar.

Nota.— Be avi&ará ée su restablfik 
cimiento en sus lugares r.espeeüvoM 

(Aviso M í ,  11 ée Febreri
de 1928.)
B&tiía de — Baliza éasapft*

reolda."-ná-vRs anx NavigateuT irik 
mero 201, Pwris, 4928^
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Núm. 142. —  Situación.— Latitud: 
'48° 41’,7 N.— Longit-ud: 3o 5 4,1 W.

Detalle.— La baliza roja La Naire, 
situada en el canal al W. de Ricard, 
lia sido arrastrada por la mar.

Nota. —  Se avisará su restableci
miento en su lugar.

(Aviso núm. 142, 11 de Febrero 
de 1928.)
0O3TA W — Has do Sel n.— Informa

ción d© naufragios- —  Notice to 
Mariners número 115. Londres, 
1928.
Núm. 143.— a) Sonda sobre nau

fragio.
Posición.— A una milla y inedia 

:al Este de la luz de Tevenec les Ba- 
rill.es.

Latitud: 48° 4’ N. —  Longitud: 4o 
45’ W . (aprox.).

Detallo,. —r- Sonda de 14,6 metros 
hav ahora en e;l lugar del naufragio 
(1024).

b No eristencia de naufragio. 
Posición.— A unos siete cables al 

NW. de la luz de La Yieille.
Latitud: 48° 3’ N.— Longitud: 4o 

46’ W . (aprox.)
Detalle.— Naufragio en esta po

sición, no existe.
e) Douarnez Bay.— Port de Ros- 

meur.—Existencia de naufragio.
Posición.— A .1,1 cables, y a 135° 

de la luz de Grand Mole.
Latitud: 48° 6’ N.— Longitud;: 4o 

19’ W. (aprox.)
Detalle.— Casco embarrancado. 
(Aviso núm. 143, 11 de Febrero 

de 1928.)
* ITALIA. COSTA WJ.— Qolfo de Gé

nova.—  Proximidades de Spezia.—
Obstáculo sumergido a 'poniente
de 2a isla Palmaría Avvisi ai
Naviganti núm. 12 j 28. Genova, 
1928.
Núm. 144.— Detalle. —  El día 27 

de Enero, y en la zona comprendi
da entre los paralelos 44° 3’ y 44° 
30” de latitud N., y los meridianos 
9o 38’ y 9° 40’ de longitud E., lia 
sido colocado un obstáculo subma
rino. La extremidad de este obs
táculo está indicada con boyas pro
vistas de bandera roja.

Nota.-—Hasta nuevo avis*o queda 
prohibido el atravesar la referida 
zona.

(Aviso núm. 144, 11 de Febrero 
de 1928.)
Hada de dag 8 i api.— Boyas colocadas,

Avvisi ai Naviganti núm. 13 | 29. 
Genova, 1928.
Núm. 145.— Situación.—  Latitud: 

39° 12’ N.— Longitud: 9o 6’ E.
Dejadle.— En la rada de Cagliari 

Jhan sido colocados provisionalmen
te las siguientes boyas:

1 ° Una boya provista de una 
luz blanca fija*, a cerca de 600 me
tros al Sur dtel extremo del muelle 

jftel SE. (muelle de Levante) del 
; puerto de Cagliari. Dicha boya ha 
>$pío colocada en el punto que será 
p  extremo del nuevo muelle en 
\épnstru-ocdón, que tiene su arran
que ce/rea del puente Scaffa. Los 
¡toques deberán pasar a Levante de 
W»ha boya.

$.° Una boya cónica,, a unos 500 
M tros  al W NW . .de la anterior.

3.° Una boya, igualmente cóni
ca, a unos 600 metros al NW. de 
la anterior boya 2 °

N o ta .— Los otros elementos de 
señales de la rada quedan inalte
rables por ahora.

Este aviso tiene carácter tempo
ral; se avisará las* nuevas modifi
caciones.

(Aviso núm. 145, 11 de Febrero 
de 1928.)

ADRIATICO. —  Golfo do ■Triaste.—  
Cabo Salvare. —  Alteración tém
poras ©o las características úe la 

. ha .— Avvisi ai Naviganti número 
11 | 27. Genova, 1928. t
Núm. 146.— .Situación.—  Latitud: 

45° 29’ N.— Longitud: 13° 29’ E.
Detalle.—  A causa de reparacio

nes, el faro de cabo Salvore fun
cionará temporalmente con una luz 
provisional de las siguientes ca
racterísticas:

Carácter.—  Blanca de ocultacio
nes cada 4 segundos, así:

Luz, 2 Segundos; ocultación, 2 
segundos.

Alcance.— 15 millas.
(Aviso núm. 146, 11 de Febrero 

de 1928.)

Puerto de ©rfona.— Luz restableci
da.— Avvisi ai Naviganti número 
11 | 22. Génova, 1928.
Núm. 147.—Aviso, anterior núme

ro 7 de 1928 (véase).
Situación— Latitud: 42° 21’ N.-—

Longitud: 14° 25’ E.
Detalle—-Con referencia al aviso 

anterior, la luz de esta posición ha 
sido restablecida con las siguientes 
características:

Carácter. —  Blanca de relámpagos 
cada cinco segundos, así:

Luz, un segundo; ocultación, cuatr0 
segundos.

Alcance.— 11 millas.
Nota.— Las demás' características no 

han sufrido variación.
(Aviso número 147, 11 de Febrero 

de 1928.)

AFHIGA. €OSTA R9. —  Cirenaica.—-• 
Has el Hil al.— A iteración tempo
ral de la 102.— Avvisi ai Navigan
ti núm. il|p6. Génova, 1928.
Núm. 148— Situación.—rLatitucl: 32° 

55’ 20” N.— Longitud: 22° 10’ 40” E.
Detalle.— Por necesidad de hacer 

reparaciones en la luz citada, en bre
ve será sustituida, temporalmente, por 
otra, con las siguientes característi
cas:

Carácter.— Blanca de relámpagos ca
da 11 segundos, así:

Luz, un segundo; ocultación. 10 se
gundos.

Alcance.— 6 millas.
Nota.— Se avisará cuando, ultima

das las reparaciones, s.ea restablecida 
la luz normal.

(Aviso número 148, i i de Febrero 
de 1928.)
COSTA $£/.— P©p4 Eilenne.— Próxi

ma modificación da la ¡íes.— A vis 
aux Navigaíeurs4 núm. 158. Pa
rís, 1928.
Núm. 149.— Situación.— Latitud: 29* 

54’ ”0” N— Longitud: 17o- 3’ 0”’ W. 
Detalle— -Durante el año actual se

modificará la luz de Port Elienne, 
como sigue, sin más cambios'.

Nuevo carácter.— Blanca, roja y ver
de en sectores fijas.

Alcance.— Blanca, 18 millas; roja, 13 
millas, y verde, 10.millas.

Descripción.— Torre cilindrica. 
Sectores-—Verde, sobre ja punta 

Rey, el banco de Gosie y ia punta Re
pos; blanco (18°), sobre la pasa libre 
de peligros; rojo, sobre los restos de 
naufragio del “Ghas'seloup -Lambat” y 
del “ Goeiand” , sobre el banco Gaze- 
lie y sobre el fondo de la bahía Can
sado.

(Aviso número 149, 11 de Febrero 
de 1928.)

Libro de Faros número 4.079, pá
gina 455.

MEJICO. COSTA E.— Bahía de €am~. 
peche.— Ríe Tabasoo (entrada).

• Alteración de. Iuz.— Notice to Ma
riners núm. 130. Londres, 1928.
Núm. 150— Posición.— Ai E- de la 

desembocadura del río.
Latitud: 18° 39’ N.— Longitud: 92° 

41’ W. (aprox.)
Detalle— SI período de ia luz de 

relámpago blanco ha sido variado de 
40 segundos a un minuto.

(Aviso número 150, 11 de Febrero 
de 1928.)
BRASIL. COSTA E.~—Isla Buen 

Abrigo.— Üannhíio de característi
cas de la luz.— Notice to Mariners 
núm. 207.. Wáshingtoip, 1928.
Núm. 151.— Situación. —  Latitud: 

25° r  23” S .~  Longitud: 47° 51’
46” W.

Detalle.— La luz de la isla de Buen 
Abrigo ha sido modificada, sin más 
cambios, como sigue:

Carácter. —  Blanca de relámpagos 
c ad a 6 s egun dos, así:

Luz, 0,5 ¡segundO'S; ocultación, &5 
segundos.

(Aviso número 151, 11 de Febrero 
de 1928.)

RUAR OñilSBE.— Arufea Bsland.— San 
Nicolás Bay.— Luz 'colocada;-—
Notice to Mariners «¡número 139. 
Londres, 1928.
Núm. 152.—-Posición.-—Al E. -de la 

entrada de la bahía de San Nimias.
Latitud: 12° 24’ 40” N.— Longitud: 

69° 53’ 30” W.
Detalle.— Temporalmente, luz blan

ca de relámpagos cada 3 segundos, así: 
Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 

segundos.
Nota.— Hay el proyecto de variar el 

color de esta luz, que sea verde, y es-* 
tableoer una boya luminosa de luz 
roja de relámpago-s al W . de la en
trada de la bahía; m dará aviso de 
ello.

(Aviso número 152, 11 de Febrero 
de 1928.)
ISLA DE HAITI. ~  República H a l-■

tlana.— Bahía Gonaives. —  Cabo 
F ierre— Luz establecida.— Notice 
to Mariners núm. 206. W áshing- 
ton, 1928.
Núm. 153-—Posición.—A. 293 me-» 

tros al 75° del escarpado de., I a punta 
Fierre.

Latitud: 19° 27’ 30” N.— Longitud: 
72° 45’ 57” W.

4 Detalle. —  Se ha establecido en la
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punta Pierre, parte N. de la entrada 
& la bahía Gonaives, una luz de las 
Siguientes características:

C arácter.—■ Blanca de relámpagos 
icada G segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 0,5 
Segundos.

Elevación.—95.40 metros.
Al canee.— 11 millas.
Estructura- — Torre cuadrada de 

piedra.
(Aviso número 153, 11 de Febrero 

de 1926.)
€E§LHP¡. COSTA W .— Luz Bapfeeryrs.

Variación de Ins.— No tic e' to Ma
rinéis* núm. 124. Londres, 1928.*'
•Núm. 154.—Posición.—En la cum

bre de la isla W ehnadu^a.
Latitud: G° 28’ N.— Longitud: 79° 

58’ E. (aprox.)
Detalle.—El carácter de la luz no 

es fija y relámpago como hasta, aho
ra, sino'relámpago blanco cada m inu
to, a s í :

Luz, 5 segundos; ocultación, 55 se
gundos,

(Aviso número 154, 11 de Febrero- 
de 1928.)
COSTA 8.— F aro  de ©abo IDóydra.—  

VarSaoién de No-tice to Mar
rin ers  núm. 123. Londres, 1928.
Núm. 155.— Posición.— En la ex

trem idad E. de cabo D oudra.
Latitud1: 5o 55’ N.— L ongitud: 80° 

36. (aprox.)
D e ta lle .— El carác ter de la luz 

no es fija, y  re lám pagos blancos 
corno b asta  ahora, sino de re lám 
pagos blancos cada 20 segundos, 
así:

Luz, 1,5 segundos4; ocultación, 
18,5 segundos.

(Aviso núm. 155, 11 de Febrero de 
1928.)

-Hokkaído.— e o s t^  S.— Mu-  
ro ran  Ko.—  Asteraélón ©n fucos. 
Notiee to M arinees núm ero 125. 
Londres, 1928.
Núm. 156.—-a) Alteración de la luz 

&n e.I rompeolas.
L atitud : 42° 21’ N. —  Longitud: 

140° o7?E. (aprox.)
D etalle.— La luz ro ja  de rc lám pa- 
s ha sido reem plazada por o tra  

las sigu ien tes c rac te rís tica s :
Ga r ác t e r R o j a  de o cul taci one s 

cada 4 segundos, a sí:
Luz, 2 segundos1; ocultación, 2 

Segundos.
Elevación.— 9,8 nietos.
Alcance.-—11 m illas.
E s tru c tu ra .— De horm igón circu 

la r  ro ja.
b) Luz establecida en el rom

peolas N.
Posición.—En la extremidad ex

te rio r del rom peolas, y a 2,9 cables 
y 32¡9° de la luz a ).

C arácter.— Verde de ocultaciones4 
©ada 4 segundos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 2 
¡Segundos.

Elevación.— <9,8 m etros. 
í; Alcance.— 11 m illas.

E s tru c tu ra . —  B lanca de ho rm i
gón circu lar.

e) Luz-boya tem poral su p ri
mida.

I (Aviso núm . 155, 11 de Febrero  
rde 1928.)

Número 157

DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 
PA RA LA NAVEGACIÓN

Aviso anterior núm. 77 de 1928 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE ViSTO

S I T U A C I O N DESCRIPCION

O céano Atlántico 
del Norte...........

O céano Atlántico* 
del Norte..........,

26 Enero 1928 . . . .  

4 Febrero 1928

Latitud: Longitud:

48° 31' N. 29° SP W. 

36° 25' K  2o 55' W.

Pesado r e s t o  d,. 
naufragio.

Boya de f o r m a  
tronco - cónica,  
gris, con rayas 
negras, al garete

(Aviso nún3. 157, 17 de Febrero de 1928.)
Madrid, 11 de Febrero de 1928.—El Director general, Angel Cervera Jácome.*

SECCION DE INGENIEROS
Concedida por Real o rd en . comuni

cada, fecha 17 de Enero último, la 
autorización correspondiente, se con
voca a oposición una plaza de prim er 
Delineador, vacante en la plantilla de 
este M inisterio/

Tendrá derecho a concurrir a esta 
oposición el personal que se expresa 
en el artículo 30 del Reglamento de 
Maestros, y  Delineadores, aprobado; 
por Real decreto de 17 - de Febrero 
de 1921.

Los que aspiren a tom ar parte en 
la oposición lo solicitarán en instan
cia dirigida a¡.l excelentísimo señor 
Ministro de Marina, formulada en pa
pel de octava clase, que en unión de 
la documentación que más adelante se 
detalla y bajo recibo se entregará a 
las Autoridades de quien dependa o 
en las Comandancias m ilitares de Ma
rina correspondientes, en un plazo de 
tre in ta  días, a contar desde el de la 
fecha de. la publicación de este anun
cio en el Diario Oficial del Ministerio 
de Marina y  Ga c eta  d s  Ma d r id .

Los Capitanes generales de los De
partamentos las cursarán a este Mi
nisterio a la mayor brevedad posible, 
a f in . de que sean revisadas conve
nientemente antes de que empiecen 
1 oís exámenes.

Los exámenes tendrán lugar en el 
Ministerio de Marina, en la fecha que 
oportunamente se publicará y con 
arreglo a los programas que se deta
llan en el repetido Real decreto de 
17 ele Febrero de 1921 (Diario Ofi
cial número 4-8, página 303, y  G a c e ta  
d e  M a d r i d  número 71, página 834, 
del mismo año).
DOCUMENTACION QUE HA DE UNIRSE A 

LAS SOLICITUDES

Los que no prestan servido al Estado.
•1.° Acta civil de-nacim iento-legali

zada.
2.° Cédula personal, que se deVoí- 

verá al interesado después de hacer 
la corre-spondlente anotación.

3.° y Certificado de buena conducta, 
expedido por el Alcalde respectivo.
... 4.° Certificado expedido 'por el Re
gistro Central de penados y Rebeldes,

librados y legalizados con fecha pos* 
terior a la convocatoria.

5-° Documento que acredite su si
tuación con respecto al servicio mi
lita r ; y

6.° Certificados de su aptitud para 
el trabajo, expedido por el Jefe de 
Delincación de industria sim ilar en 
los que preste o hubiese prestado sus 
servicios.

LOS SEGUNDOS DELINEADORES

La hoja de servicios conceptuada 
por el Jefe del Ramo a que pertenezca,

Madrid, 28 de Febrero de 1928.—El 
General Jefe de la Sección de Inge
nieros, José Gaívache.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Antonio del Río y 
Jorge, A uxiliar de p rim era clase, 
con destino en ejsa dependencia p ro 
vincial, en solicitud de licencia por 
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se lia servido concedérsela |?or 
un  mes, con sueldo entero, según 
el caso 1.° del a rtícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada Jo digo 
a V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.— El Jefe da 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gua*

dala ja ra .

lim o. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Alfredo Alario Va
quero, Oficial de prim era clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, V ista 
en la D elegación de Hacienda en 
Oviedo, ein solicitud de licencia po r 
enferm o,

S. M. q! Rey (q. D. g .)9 de w&uerá
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con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido--concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, s-egiin 
el caso 1.° del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

Do Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos ©feoí os, con 
devolución del expediento. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.— El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas.

limo.'Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José María Rubio Cal
vo, Escribiente Mecanógrafo ̂ dej Cuer
po de Aduanas, con destino en la 
de Barcelona, en solicitud de licen
cia por enfermo,

tí. M. el Rey (q. D. g .h  -cte acuerdo 
con lo informad!) por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo enteres según 
el caso 1.° del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre ¡de 1924.

De Real orden comu-nicadia lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
d o v o I u oién d el expe diente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.— El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Juan Fernández. Se
rrano, Oficial de tercera clase, con 
destino en esa dependencia provin
cial, en solicitud de ampliación de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto m  el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plaao sólo devengará el intere- . 
sado haberes a mitad de sueldo.

De Roa* orden comunicada, lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. ; 
Madrid, 29 de Febrero de 1928. —~ El 
Jefe de Persona!, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en 2>a~ 

si) ora.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Gonzalo de Rute y Co
bo, Oficia*! de primera clase, con des
tino en esa dependencia provincial, 
en solicitud de ampliación de licen
cia por enfermo,

S. M. e! Rey (q. D. g.), de acuerdo 
jon lo informado: por s>u inmediato 
FefCj m  ha servido prorrogarla por 
an mes, de conformidad con lo dis- 
mesto en el caso segundo del artten- 
o 33 del Reglamento y Real orden 
le 12 de Dicierobre de 1924, durante

cuyo plazo sólo devengara el intere
sado haberes a mitad de sueldo. ' 

De Real orden comunicada lo digc 
a V. lepara los debidos efectos, cor 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de Febrero de 4938. —  El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal. •
Señor Delegado de Hacienda en Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Horacio Cardeñosa 
González, Auxiliar de primera clase, 
con destino en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de ampliación de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglaanento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo- plazo sólo devengará el intere
sado haberes & mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do'. Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid. 29 de Febrero de 1928. El
Jefe de , Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real.

lime. Sr.; Visto el expediente- pro
movido por D. Armando Re% Fuer
tes, Gap i tan de Artillería al servicio 
de este Ministerio' y adscrito a esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de segunda ampliación -de licencia 
por enfermo, ■ ,

tí. M. eg noy (q. I>. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogaría por 
un mués, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del aríícu- 
io 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo no devengará el intere
sado haberes.

De Real orden comunicadla, lo> digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución ^ei expediente menciona
do'. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Febrero de 1928.— El 
Jefe dte Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cá

diz.

linio. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Marina lisera de ia 
Vega, Auxiliar de primera clase, cou 
destino en esa Dependencia .provin
cial, en solicitud de segunda amplia- 
ñon de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. XX g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes', de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo- 33 del Reglamento y Real orden t\e 
12 de Diciembre de 4924, durante 
cuyo plazo no devengará la interesada 
haberes. _

De R eal orden éornu ni cada lo digo

a V. I. ̂ plana jos debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios gnarde a V. I. muchos' años'* 
Madrid, 29 de Febrero de 49i28.-~Et 
Jefe de Personal, -Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Muiv: 

cía.

I lmo. Sr.: En atención al mal es
tado de salud de D. Camilo Pereira 
Renda, Jefe de Negociado de segunda] 
clase, electo . Profesor mercantil de 
esa dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento de 7 de Septiembre de'
1918 y Real orden de 12 de.Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro-; 
erogarle por segunda vóz, y sin suel
do, treinta días más ©1 plazo que Id 
fué concedido para posesionarse dé 
dicho destino.
. De Real orden comunicada lo digo 
a V, I. para le,s efectos correspon-*
dientas. Dios guarde a V. X . muchoá 
años. Madrid, 29 dé Febrero de 1928, 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegadlo de Hacienda en Pon

tevedra,

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por D. Nicolás Corral Fernán
dez, Auxiliar de primera clase, con 
destino en esa dependencia provin
cial, en solicitud de licencia para 
asuntas propios,

S. M.- el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., sé 
ha servido concedérsela por un me:s9. 
durante cuyo plazo no devengará ha-; 
ber.es el interesada, con arreglo al 
artículo 33 del Reglamento de 7 d© 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V, I. para los debidos efectos, con' 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado'. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de Fe
brero de 1928.— El Jefe de Personal* 
Manuel Vidal.
■Señor Delegado de Hacienda en Gua«i 

dálajara.

DIR ECCIO N G EN ER AL D E LA D EU
D A  Y  CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
x ima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en ios días 5 a!- 40 del corrient© 
mes m entreguen por la Caja de la 
misma lee valores con,signados en se
ñalamientos anteriores que no hayan! 
sido recogMos, y, además, los com
prendidos mi las facturas siguientes

Pagos de créditos, de Entramar re- 
conocidos por los Ministerios de Giré* 
rra, Marina y esta Dirección general, 
los preseidíados en Madrid y por giro 
postal, las demás facturas de turno 
preferente, eem arreglo al Real de
creto de 18 de Octubre de 1915, qué 
se m m ígn m  en la relación que .ai 
final se ingerta.

■Madrid, 3 d© mnrm de 1928— El DI* 
red  or genero 1, Garlos Caarnaño.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

satisfacers

n u m e r o  d e  l a IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Dirección Delegación Pesetas.

78 é22. 597 Vallado!!#___________ _ B. Angel Limeña López......... .............................. . 269,75
52,00

100.00
31.00 
99 00

78.858
79.090
79.091

8 Cartagena............... . Isidro Cervantes Nicolás...... .............................................
2.388 Zaragoza....................... Federico Lafueníe Erice.......... .........................
4.714 Barcelona................... José Rodr ígu es Soler.............................................. .........

’ 79.012 
79.034 
79.095 

• 79.096

4.71.5 Idem........... . [ Luis :Pitarch Carbó......................................... .................. ;
» Madrid............... ........... ApoHnar Rodríguez Congosto.......................... . 15 ,00
» Idem.......... .................. Julio Sánchez Asensio..... ............................ . 30,U0 

50,00 
100,00, 
39,35 

130,00 
100 00

2.055 Tarragona................. . Salvador Pujol Cabré...........
79.097 

' 79.998
•2.054 
2; 053

Idem........... .
Idem............ .

Francisco Bartomo Tarragó.......... .
José Subir&ts Llorca..................................

79.099 2.052 Idem........................ José Matamoros Ripoll......................................... . f ........
79.102 2.‘.49 Idem........... ......... . Roque Zaragoza Parré........... ..................... .
79.104 2:. 047 Idem............. ................ Francisco Yídiella Ma-uri............................................ . 42,00

50,2579.107 : 2.044 Idem............................ • Francí seo €n novart Martínez..... .........
79 108 
79.100 
70.110

■ ®2.» 43 
2.042 
1.594

Idem......................... .
Idem........................... ..
Be loares .... ...... . .....

Mareos S&mpe Domenech................ ............ ............ ....
Luis Vendrell Sació— ..... — .................. ...... ......... .......
Miguel Fuster Pomar................................ .»........ .

51.00
65.00
77,25
38.00 

117,82 
121,00

79.111 J. 592 Idem ........... ............... Miguel Cerda Cayá...................................... .....................
79,113 i '.299 Toledo * • Luciano Garriga del Villar..................... ..........................
79.114 1.216 Idem.............................. Miguel Blá-zanez Fernández— ................ ......................

T o t a l ................. . 1.813)48

Madrid, 2 d@ Marzo de 1928..-—El Director genera!, Carlos Caamafio.

DIRECCIOIN GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

linio. Sr.: Vista la instancia que 
nuevamente dirige a este Centro el 
Vicepresidente de la Muy Antigua, 
Ilustre y Real Hermandad' . de ios 
Santos, de la ciudad de Lebrija, so. 
licitanto exención a favor de la mis
ma del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que en la mencionada 
¡instancia expene el solicitante: Que 
los bienes de la entidad se bailan 
adscritos directamente a la realiza
ción del fin, benéfico, por cuanto se 
administran por la Hermandad; y que 
si no se fia eumplido el requisito de 
conversión de los valores mobiliarios 
;én' iDScripciones intransferíbíes, ha 
sido debido a la suspensión de la se
gunda subasta para la venta de las 
fincas rústicas pertenecientes a la en
tidad sol i li tant e :

Gonsiiderando que los fundamentas 
que sirvieron de base a la Resolución 
dictada por este Centro en 25 de Oc
tubre de 1927, que denegó la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas, pedida a sombre 
de la Hermandad, en nada se alteran 
«con las alegaciones contenidas m  la 
nueva instancia, ya que no se de
muestra la adscrición directa de los 
bienes al fin benéfico, ni se acredita 
la conversión de los valores mobilia
rios -en inscripciGnea intransferibiea. 
condición de necesario cumplimiento 
'a los efectos de Atener la exención 
del impuesto:

Considerando que. en su conseeueir 
cia, procede denegar nuevamente la 
exención del impuesto de personas 
jurídicas:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta cias^ 
de expedientes, en virtud de Ja dele
gación que le fuá conferida al efecto 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Contea* 
eioso del Estado acuerda que, en 
cuanto a la exención del impuesto 
sobra bienes de las personas jurídi
cas, solicitada a nombre de la Muy 
Antigua, Ilustre y Real Hermandad de 
los Sanios, de la ciudad de Lebrija* 
se esté a la Resolución dictada m  25 
de Octubre de 1927.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1928.—E l 
Director general, Conde de Santama
ría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa.

limo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Centro por el Presidente 
del Patronato de Beneficencia deno
minado Ht^pitai Municipal y Asilo 
de Pobres, establecido en Da Guar
dia, solicitando en nombre del mis
mo la exención del impuesto de per
sonas jurídicas:

Resultando que en dicha instancia 
expone el solicitante que el Presbí
tero D. Manuel Benito Pórtela, por 
¿estamento otorgado en 23 de No
viembre de 1912, instituyó el referi
do Hospital y Aisilo para el cuidado 
de enfermos y asilo de pobres do 
ambos sexos e impedidos para el tra
bajo, en número proporcional a los 
medios de subsistencia con que cuen
ta la Fundación, la cual seré regida 
por un Patronato. comiDuesto de los

albaeeas del fundador, que empezó a 
funcionar en 1.° qe* Mayo de 1915 t 

Resultando que a la instan* k uo 
se acompaña documento algún# i 

Considerando que ei artícufó 98§ 
del Reglamento de 26 de Mal de 
1927, dictado para la aplicación de 
la ley de los .impuestos ¿o Derechos 
reates y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Fe
brero anterior, preceptúa que las 
instancias en que se solicite la exec
ción del impuesto de personas jurí
dicas a favor de instituciones bené
ficas ha de acompañarse los docu
mentos fundacionales, Estatutos &  
Reglamento de la institución, jséla- 
ción d!e los bienes para los cuales ^  
solicite la exención y la Real o*$}«& 
de clasificación, dictada por el Minis
terio a quien corresponda:

Considerando que en el caso pre
siente ninguno de estos documento® 
se han acompañado por el solicitan
te, por lo que procede denegar la 
exención del impuesto de personas! 
jurídicas, sin perjúrelo del derecha & 
reinstar en su día la mencionada 
exención:

Considerando qué este Centro tiené 
competencia pnra resolver esta clase? 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto le fue conferida 
por el Ministro de Hacienda, en Ja 
Real orden de 21 de Octubre de IMS, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto de persona® 
jurídicas, solicitada a nombre de 
Fundación Hospital Municipal y Así-: 
lo de Pobres establecido en La Gimum 
dia, por falta de justificación de re- 
quisitas legales-
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Febrero  do 1928.—El D irector general, Conde die Santam aría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda fie Pon

tevedra.

lim o. S r .: V ista la instancia d ir igida a osle Centro por el Cura párroco de Robledo de Bahía, solicitando', en nom bre de la Fundación de D. F e rnando Manuel Suárez, la exención del im puesto sobre bienes de las perso
nas ju r íd ic a s :Resultando que el mencionado señor estableció en el pueblo de Robledo una escuela de prim eras letras para  enseñar a niños de la localidad y educarlos cristianam ente en el santo tem or de Dios, nom brando Patrono al Cura párroco de Robledo de Bahía, que rep resen tará  la escuela cuando vacare o el Maestro no cum pliere 
fielmente su cometido:Resultando que el capital de la Fundación asciende a la cantidad de 25.200 pesetas, en una inscripción 
nom inativa de la Deuda perpetua Inte rio r al 4 por 100, expedida en Mad rid  con fecha 6 de Marzo de 1925: Resultando que el M inisterio de Instrucción pública, en Real orden de 21 de Agosto de 1909, clasifica a la entidad solicitante con el carácter de benéfica particular, confirmando en el Patronato  al Gura párroco de Robledo de Bahía, con las obligaciones de p re sen tar presupuestos y. rend ir cuentas 
a /  P rotectorado:"Considerando que el solicitante, en el concepto con que in terv iene^  tiene personalidad bastante "para pedir, en nom bre de la Fundación de don Fernando Manuel Suárez, la exención 
del im puesto sobre bienes de las 
personas ju ríd icas:Considerando que el articulo  44 de 
la ley de los im puestos de Derechos reales v sobre t-ransmisiones de b ienes, texto refundido de 28 de Febrero  
de 1927 y el 261 del Reglamento de 26 de Marzo siguiente, dictado para su aplicación, declaran con decebo a gozar de la exención de! im puesto so- Ere bienes de las personas juríd icas los que, de una m anera directa e inm ediata. sin interposición de personas,. se hallen adscritos o afectos a la realización de un  objeto benéfico de los enum erados en el artículo segundo 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siem pre que en él se empleen los mismos bienes o sus ren tas o p ro 
ductos:Consiaenindo que la entidad solici
tan te  realiza un  fin benéfico, cual^ es el de la enseñanza g ra tu ita  de niños, fein que exista persona in terpuesta  entre  los fines fundacionales y el capital propio para  su cum plim iento, porque al exigirse al Patronato  la rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél no ¡podrá disponer de los bienes sin inc u r r ir  en responsabilidad, criterio  
'¡adoptado por el T ribunal Suprem o de llusticia y por esta Dirección general 
jpara determ inar la inexistencia de

persona en lo que al im puesto de personas ju ríd icas se refiere :
Considerando que los bienes se hia~ Han adscritos de una m anera d irecta 

o inm ediata a la realización del fin benéfico, por cuanto aparecen conver
tidos en una inscripción a nombre de la Obra p ía :

Considerando que, en su consecuencia, procedo conceder la exención solicitada:
Considerando que este Centro es com petente p ara  resolver esta clase 

de* expedientes, en v irtud  de la de
legación que le fué conferida por el M inistro de Hacienda en la Real o rden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar exento del im puesto de* personas ju 
rídicas^ el capital de la Fundación 
institu ida  en Robledo cíe Bahía p o r' el P resb ítero  D. Fernando Manuel Su árez.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 28 de Febrero  de 1928 ElD irector general, Conde de Santam ar ía  de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda do León-

lim o. Sr.: V ista  la  com un icac ión  
que d irige a este  C en tro  el V icepre
s iden te  de la J u n ta  p rov inc ia! de 
B eneficencia d e  M álaga, so lic itand o  
en nom bre  de la O bra p ía  in s ti tu id a  en A lh a u rin  el G rande p o r D. P edro  
B enítez  R om ero, la  exención del im 
p u es to  de las p e rso n a s  ju r íd ic a s :

R esu ltan do  que D. P edro  B enítez 
R om ero, en codicilo o to rg ad o  ein la v illa  de A lhau rin  el 1.° de Noviem-r 
b re de 1809 an te  el E sc rib a n o  don 
A lfonso M arzo T o rres , m odificó el 
te s tam en to  que te n ía  o to rg ad o  an te  él m ism o en 2 de E nero  de 1803, y 
es tab lec ió : que an u a lm en te  se in 
v ir tie ra n  en  la d is tr ib u c ió n  de p a 
nes  a los pobres m ás n eces ita d o s  
del ind icado  pueblo en el día que 
cum ple  el o c tav ario  de San A ntonio  Abad, las re n ta s  líq u idas  de u n a  
h u e r ta  de su pro  piedad, s ita  en 
aquel té rm ino  ai p a rtid o  de la F u e n 
te del A lcornoque o de U rique con 
su  casa  de te ja  y agua, en carg an d o  
de la  d is tr ib u c ió n  de la lim o sn a  a 
su  h e rm a n a  y h e red e ra  doña Isab e l B enítez y o tra s  p e rso n a s :

R esu ltando  que el M in isterio  de 
la  G obernación  en 16 de Ju lio  de 1926 aco rdó : c las if ica r com o de be
neficencia p a r t ic u la r  la m enc io n ad a  
en tidad ; que s ig a  e je rc iendo  p ro v i
s io n a lm en te  el P a tro n a to  la  J u n ta  
p ro v in c ia l de B eneficencia  de M álaga, con la  ob ligación  de p re s e n ta r  
p re su p u e s to s  y re n d ir  c u e n ta s  con arre g lo  a in s tru cc ió n , sin  p e rju ic io  
del derecho  a d esem peñar el d icho  
P a tro n a to  las p e rso n a s  d es ig n ad as  
p o r el te s ta d o r si lo a c re d ita n  en 
o’ob i da fo rm a ; y que, si no es tuv iese  
in sc r ita  en el R egistro  de la P ro p ie 
dad la  finca rú s tic a  que c o n stitu y e

el p a trim o n io  fu n d ac ion a l, se  pro-* 
ceda a su  in sc r ip c ió n  a no m b re  da la  O bra p ía  a la m ayo r b revedad  posib le :

R esu ltan do  que am pliado  el expe-- d ien te  a fin de que se a c re d ita ra  en! 
fo rm a  legal la in sc rip c ió n  de la fin-- ea p ro p ia  de la F u n d ac ió n , en el 
R eg is tro  de la  P rop iedad , se acom 
p añ a  p o r la  J u n ta  p ro v in c ia l c e r tificación lib rad a  p o r el- R eg is trad  orí 
de 1a P ro p ied ad  de Coín, a c re d i ta t iva  de e s te  ex trem o :

C onsiderando  que el a rtícu lo  44 de la  ley de los im p u esto s  de D ore- * 
ciros- rea le s  y sobre tra n sm is io n e s ' 
de bienes, texto  re fu n d ido  de 28 de F eb re ro  de 1 9 2 7 /y el 261 del R e
g lam en to  de 26 de M arzo sigu ien tey  
dic tado  p a ra  su  ap licación , d ec la ran  
con derecho- a gozar de la exención’ 
del im p u esto  de p e rso n as  ju r íd ic a s  los b ienes que de u n a  m a n e ra  di
re c ta  e inmediiaita, sin  in te rp o s ic ió i#  . 
de p e rso n a , se - .hallan  a d s c r i ta s  o. a fec to s  a la rea lizac ió n  de u n  ob
je to  benéfico de los enum eirados erí 
el Real decreto  de 14 de M arzo dé' 1899,, sipm pre que eií él se em pleen  
directam ente los m ismos bienes o su» ren tas o productos:

Considerando que la Fundación so
lic itante realiza un fin benéfico por; cuanto se dedica al rem edio de ne - 5  

cesidades ajenas de índole m aterial* y de una m anera g ra tu ita :
Considerando que no existe persona in terpuesta  entre el fin benéfico 

y los medios em pleados p ara  su .rea* íiza-ción, po r cuanto al exigirse al Pa
tronato  la rendición de cuentas ai Protectorado no podrá aquél disipo-» ner de los bienes sin in c u rrir  en m anifiesta responsab ilidad :

Considerando que el capital se ha
lla afecto de una m anera d irecta  ai cum plim iento de dicho fin, ya que 
ha dem ostrado de una m anera fehaciente que el inm ueble está inscrito;
•a nom bre de la Obra p ía  en el Registro  de la Propiedad-:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención solicitada :Considerando que este Centro tie'né 
com petencia p a ra  resolver esta clasé de expedientes, en v ir tu d  de la dele
gación que al efecto le fué conferid# por el M inistro de Hacienda en la  
Real orden de 21 de Octubre de 1913* La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar} exento del im puesto sobre bienes, dej 
las n cesen as unñdDas el m m ial de 
la Obra p ía  de D. Pedro Benítez R demoro, in stitu id a  en el pueblo dé A lhaurin  el Grande.Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de Febrero  de 1928.— E f Di r e d o r  genera], Conde de Santam aría! 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Málaga.


